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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abre-
viado, núm. 175/2008, seguido a instancias de Hispa-
baño, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Abreviado, núm. 175/2008, interpuesto por Hispabaño, S.L., 
contra la resolución de la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo en Sevilla, de 14 de diciembre de 2007, re-
caída en el expediente núm. SE/TPE/02477/2007, por la que 
se deniega a la actora las ayudas por la contratación indefi-
nida en el expediente citado, solicitadas al amparo de la Orden 
de 21 de julio de 2005, por la que se desarrollan los incenti-
vos al empleo, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, con fecha 
17 de julio de 2008, y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal:

«Fallo: se acuerda estimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto a instancias de la mercantil Hispabaño, 
S.L., representada por la Procuradora doña María del Carmen 
Arenas Romero y defendido por la letrada doña Myriam Ocaña 
Corral contra la resolución de 14 de diciembre de 2007, dic-
tada por el Servicio Andaluz de Empleo por la que se deniega 
al recurrente las ayudas por contratación indefinida en el expe-
diente SE/TPE/02477/2007 y, en consecuencia, debo anular 
y anulo la resolución impugnada y ordeno se concedan a la 
entidad Hispabaño, S.L., las ayudas solicitadas, todo ello sin 
expresa imposición de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- Consejero de Empleo, P.D. 
(Orden de 14.7.2004), la Secretaria General Técnica, Lourdes 
Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «Fernando de los Ríos», de Ronda (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Francisco de Paula Molina Pacheco, representante de «Uni-
caja, Obra Socio-Cultural», entidad titular del centro docente 
privado de educación infantil «Fernando de los Ríos», con do-
micilio en C/ San Francisco, s/n, de Ronda (Málaga), en soli-
citud de ampliación del mencionado centro en 3 unidades de 
segundo ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-

nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 29007986, 
tiene autorización administrativa para 3 unidades del segundo ci-
clo de educación infantil para 65 puestos escolares, por Orden de 
28 de abril de 2005 (BOJA de 1 de junio). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la 
titularidad del centro la ostenta «Unicaja, Obra Socio-Cultural».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 3 unidades de segundo ci-
clo de educación infantil para 75 puestos escolares, al centro 
docente privado de educación infantil «Fernando de los Ríos», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Fernando de los Ríos.
Código de centro: 29007986.
Domicilio: C/ San Francisco, s/n.
Localidad: Ronda.
Municipio: Ronda.
Provincia: Málaga.
Titular: Unicaja, Obra Socio-Cultural.

Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de 
educación infantil para 140 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
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haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba en el recurso contencioso-administra-
tivo, P.O. núm. 404/2008, promovido por don Antonio 
Ángel Moreno Salamanca y doña Rosa Cortés Cejas, y 
se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Córdoba se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 404/2008, interpuesto por don 
Antonio Ángel Moreno Salamanca y doña Rosa Cortés Cejas, 
contra la Resolución de 22 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba, en la que 
se resuelve desestimar la reclamación interpuesta contra la 
lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el C.C. 
«Compañía de María» de Puente Genil (Córdoba), en el proceso 
de escolarización de segundo ciclo de Educación Infantil, 3 
años, para el curso escolar 2008/09. Igualmente se requiere 
por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso. De confor-
midad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un ín-
dice de los documentos que lo integran, y emplácese, según 
prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que pue-
dan personarse en legal forma como demandados en el plazo 
de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 404/2007, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 

sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 26 de septiembre de 2008.- La Delegada, 
Antonia Reyes Silas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se da publicidad a 
la de 8 de octubre de 2008, de la Sección de Informa-
ción y Registro sobre delegación de competencias para 
la autenticación de copias.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13.3 de 
la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se da publicidad a la 
siguiente Resolución de 8 de octubre de 2008, de la Sección 
de Información y Registro, sobre delegación de competencias 
para la autenticación de copias:

«El Decreto 204/1995, de 9 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, establece, en 
su artículo 23, que la competencia para la autenticación de 
copias de documentos públicos y privados corresponderá a 
las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de 
cada Registro General de Documentos, los cuales realizarán el 
cotejo, autenticación de las copias, y devolución de los origina-
les al interesado, de aquellos documentos que se presenten 
para ser tramitados en el órgano del cual dependa el Registro.

En el párrafo tercero del citado artículo se prevé la delega-
ción de las citadas competencias en otros órganos o unidades, 
incluso no dependientes jerárquicamente.

Por Resolución de 10 de octubre de 2006, de esta Sec-
ción de Información y Registro dependiente de la Secretaría 
General Técnica (BOJA de 24 de octubre de 2006), modificada 
por Resolución de 14 de junio de 2007 (BOJA de 27 de junio 
de 2007), se delegan competencias para autenticación de co-
pias de documentos públicos y privados que se presenten para 
ser tramitados en el ámbito de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, en las personas titulares de los puestos de 
trabajo que se relacionan en el Anexo de dicha Resolución.

Nuevas necesidades, puestas de manifiesto desde la pu-
blicación de las referidas resoluciones, aconsejan ampliar la 
delegación efectuada.

Por otro lado, razones de orden práctico aconsejan reco-
ger en un solo texto el contenido de todas las delegaciones 
efectuadas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 101 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en las personas titulares de los puestos 
de trabajo que se relacionan en el Anexo la competencia para 
la autenticación de copias de documentos públicos y privados 


